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   HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

DE MICHOACÁN DE OCAMPO 
LXXV LEGISLATURA 

SEGUNDO AÑO LEGISLATIVO 
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA MIÉRCOLES 21 DE JUNIO DE 2023 

 

O R D E N   D E L   D Í A 

 

I. DISPENSA DE SU LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ACTA NÚMERO 92, 

CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA, DEL DÍA 1 DE JUNIO DEL 

AÑO 2023. 

 

II. DISPENSA DE SU LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ACTA NÚMERO 93, 

CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA 08 DE JUNIO 

DEL AÑO 2023. 

 

III. LECTURA DE LA COMUNICACIÓN MEDIANTE LA CUAL EL SECRETARIO DE GOBIERNO DEL 

ESTADO, REMITE A ESTA SOBERANÍA, LAS OBSERVACIONES EMITIDAS A LA MINUTA 373, 

POR EL QUE SE ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 35 DE LA LEY DE LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO Y SUS 

MUNICIPIOS. 

 

IV. LECTURA DE LA COMUNICACIÓN MEDIANTE LA CUAL EL SECRETARIO DE GOBIERNO DEL 

ESTADO, REMITE A ESTA SOBERANÍA, LAS OBSERVACIONES EMITIDAS A LA MINUTA 374, 

POR EL QUE SE ADICIONA UN TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 94 DE LA LEY DE LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO Y SUS 

MUNICIPIOS. 

 

V. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 

FRACCIÓN IX, SE RECORREN EN SU ORDEN LAS ACTUALES FRACCIONES IX A XVI PARA 

PASAR A SER X A LA XVII, DEL ARTÍCULO 48, Y SE ADICIONA EL CAPÍTULO XIII BIS DE LA 

LEY DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN, PRESENTADA POR EL 

DIPUTADO J. JESÚS HERNÁNDEZ PEÑA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 

VI. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 

FRACCIÓN X Y SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XI YXII DEL ARTÍCULO 9 DE LA LEY POR 

UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA PARA LAS MUJERES EN EL ESTADO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MÓNICA ESTELA VALDEZ PULIDO, 

INTEGRANTE DE LA REPRESENTACIÓN PARLAMENTARIA. 

 

VII. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONA UN 

ARTÍCULO 139 BIS A LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO J. REYES GALINDO PEDRAZA, INTEGRANTE 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

 

VIII. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL 

INCISO C) A LA FRACCIÓN VI, DEL ARTÍCULO 22 Y SE REFORMA LA FRACCIÓN VII, DEL 

ARTÍCULO 35, DE LA LEY DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE MICHOACÁN 

DE OCAMPO Y SUS MUNICIPIOS, PRESENTADA POR EL DIPUTADO OSCAR ESCOBAR 

LEDESMA, INTEGRANTE DE LA REPRESENTACIÓN PARLAMENTARIA. 

 

IX. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE 

REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 7 BIS, DEL CÓDIGO DE DESARROLLO 

URBANO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO J. 

REYES GALINDO PEDRAZA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

DEL TRABAJO. 
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X. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONA LA 

FRACCIÓN IV BIS AL ARTÍCULO 8 DE LA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA LIZ ALEJANDRA HERNÁNDEZ 

MORALES, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

XI. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONA 

UNA FRACCIÓN II Y LA ACTUAL II Y LAS SIGUIENTES SE RECORREN EN SU ORDEN 

SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 19 DE LA LEY DE DESARROLLO CULTURAL PARA EL 

ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO 

ZURITA ORTIZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

 

XII. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA EL 

QUINTO PÁRRAFO, DEL ARTÍCULO 2º, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO 

FIDEL CALDERÓN TORREBLANCA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO MORENA. 

 

XIII. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 38 DE LA LEY PARA LA ADMINISTRACIÓN DE BIENES ASEGURADOS Y 

DECOMISADOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR EL 

DIPUTADO VÍCTOR HUGO ZURITA ORTIZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO MORENA. 

 

XIV. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN 

ARTÍCULO 475 BIS AL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 

PRESENTADA POR LA DIPUTADA MAYELA DEL CARMEN SALAS SÁENZ, INTEGRANTE DE 

LA REPRESENTACIÓN PARLAMENTARIA. 

 

XV. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONA LA 

FRACCIÓN XXXIII DEL ARTÍCULO 2, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 9 BIS, Y LA FRACCIÓN XLI 

DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE PROTECCIÓN INTEGRAL A LAS PERSONAS ADULTAS 

MAYORES DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; ASÍ MISMO SE ADICIONA EL 

ARTÍCULO 13 BIS DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MICHOACÁN, 

PRESENTADA POR LA DIPUTADA LUZ MARÍA GARCÍA GARCÍA, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO. 

 

XVI. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL 

ARTÍCULO 110 BIS, EL ARTICULO 110 TER, ARTICULO 110 QUATER, ARTÍCULO 110 

QUINQUIES, SE REFORMA EL TÍTULO DEL CAPÍTULO XIX, EL ARTÍCULO 111 EN SU 

FRACCIÓN III, EL ARTICULO 117 EN SU PRIMER PÁRRAFO, TODOS DE LA LEY DE 

PROTECCIÓN CIVIL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR EL 

DIPUTADO VÍCTOR MANUEL MANRÍQUEZ GONZÁLEZ, INTEGRANTE DE LA 

REPRESENTACIÓN PARLAMENTARIA. 

 

XVII. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE 

EXPIDE LA LEY DE ENTREGA-RECEPCIÓN PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN Y SUS 

MUNICIPIOS, PRESENTADA POR EL DIPUTADO FELIPE DE JESÚS CONTRERAS CORREA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL. 

 

XVIII. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 82 Y SE REFORMA LA FRACCIÓN IV ARTÍCULO 128 DE 

LA LEY PARA LA CONSERVACIÓN Y SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO ERNESTO NÚÑEZ AGUILAR, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO. 
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XIX. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 443 DEL CÓDIGO FAMILIAR, SE CREA UN CAPÍTULO XXII BIS DEL 

REGISTRO ESTATAL DE OBLIGACIONES ALIMENTARIAS, CON LOS ARTÍCULOS 59 BIS AL 

59 SEXTIES; SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LOS 

DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES; Y SE REFORMA LA FRACCIÓN III Y IV, Y 

SE ADICIONA LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 34 DE LA LEY DE TRÁNSITO Y VIALIDAD, 

TODAS PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA 

BRENDA FABIOLA FRAGA GUTIÉRREZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO DEL TRABAJO. 

 

XX. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA ANDREA VILLANUEVA CANO, INTEGRANTE 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

XXI. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE CREA 

LA LEY DE JUSTICIA CÍVICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO Y SUS 

MUNICIPIOS, PRESENTADA POR LA DIPUTADA BRENDA FABIOLA FRAGA GUTIÉRREZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

 

XXII. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE 

ADICIONA EL ARTÍCULO 260 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN, 

PRESENTADA POR LA DIPUTADA ANDREA VILLANUEVA CANO, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

XXIII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE MODIFICA LA FRACCIÓN XIV, DEL ARTÍCULO 56 DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADA POR LAS 

COMISIONES DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL Y LÍMITES TERRITORIALES, Y DE 

JÓVENES Y DEPORTES. 

 

XXIV. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 14 Y EL PRIMER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 29 DE LA LEY ORGÁNICA Y DE PROCEDIMIENTOS DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LAS COMISIONES RÉGIMEN 

INTERNO Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS Y DE IGUALDAD SUSTANTIVA Y DE GÉNERO. 

 

XXV. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XIII, DEL ARTÍCULO 57, DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADA POR LAS 

COMISIONES DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL Y LÍMITES TERRITORIALES, Y DE 

DESARROLLO RURAL. 

 

XXVI. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE 

DERECHOS, EL BIENESTAR Y PROTECCIÓN A LOS ANIMALES EN EL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

SUSTENTABLE Y MEDIO AMBIENTE. 

 

XXVII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA LA 

PROTECCIÓN DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS 

DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE 

DERECHOS HUMANOS. 
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XXVIII. PRIMERA LECTURA, DISPENSA DE SU SEGUNDA LECTURA EN SU CASO, DISCUSIÓN Y 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN 

TERCER PÁRRAFO RECORRIÉNDOSE EN ORDEN LOS SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 8° 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO; SE ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA; Y DE LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS 

DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS, AMBAS PARA EL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, Y DE DERECHOS HUMANOS.  

 

XXIX. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA LA 

PROTECCIÓN DE PERSONAS DEFENSORAS DE LOS DERECHOS HUMANOS Y 

PERIODISTAS DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LAS 

COMISIONES DE DERECHOS HUMANOS, DE JUSTICIA, Y DE IGUALDAD SUSTANTIVA Y DE 

GÉNERO. 

 

XXX. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES XIII Y XIV, Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XV AL 

ARTÍCULO 7 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL 

ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE DERECHOS 

HUMANOS. 

 

XXXI. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR 

EL QUE SE DECLARA EL ARCHIVO DEFINITIVO DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 2º DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 

ELABORADO POR LAS COMISIONES DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, Y DE SALUD Y 

ASISTENCIA SOCIAL. 

 

XXXII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR 

EL QUE SE DECLARA EL ARCHIVO DEFINITIVO DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE REFORMA DEL ARTÍCULO 1º DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LAS 

COMISIONES DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, DE DERECHOS HUMANOS, Y DE SALUD Y 

ASISTENCIA SOCIAL. 

 

XXXIII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR 

EL QUE SE DECLARA EL ARCHIVO DEFINITIVO DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE REFORMA DEL ARTÍCULO 31 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LAS 

COMISIONES DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, E INSPECTORA DE LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DE MICHOACÁN. 

 

XXXIV. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR 

EL QUE SE DECLARA EL ARCHIVO DEFINITIVO DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 10 BIS A LA LEY DE DERECHOS DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 5 DEL CÓDIGO 

ELECTORAL, AMBAS DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; ASÍ COMO LA INICIATIVA 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA 

LEY DE JÓVENES DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LA 

COMISIÓN DE JÓVENES Y DEPORTES. 

 

XXXV. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO EN 

RELACIÓN AL PLAN DE DESARROLLO INTEGRAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN 2021-2027, 

ELABORADO POR LA COMISIÓN DE MIGRACIÓN. 
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XXXVI. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA PROPUESTA DE ACUERDO QUE CONTIENE LA 

CONVOCATORIA PARA DESIGNAR RECIPIENDARIO DE LA CONDECORACIÓN “SUPREMA 

JUNTA NACIONAL AMERICANA”, PRESENTADA POR LA JUNTA DE COORDINACIÓN 

POLÍTICA. 

 

XXXVII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN EN SU CASO, DE LA PROPUESTA DE ACUERDO POR 

EL QUE SE EXHORTA AL AYUNTAMIENTO DE MORELIA, PARA QUE PRESENTE DE 

MANERA URGENTE A ESTE CONGRESO DEL ESTADO UNA REESTRUCTURA DEL DESTINO 

QUE SE PRETENDÍA OTORGAR A LA CONTRATACIÓN DE FINANCIAMIENTO POR UN 

MONTO DE HASTA $367’500,000.00 (TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), SIN INCLUIR INTERESES, QUE SE AUTORIZÓ POR 

PARTE DE ESTE PODER LEGISLATIVO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, CON LA 

FINALIDAD DE QUE SEA REHABILITADA LA INFRAESTRUCTURA DEL MERCADO 

INDEPENDENCIA, ASÍ COMO DARLE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A TODOS LOS 

MERCADOS DEL MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR 

LAS DIPUTADAS JULIETA GARCÍA ZEPEDA Y MARGARITA LÓPEZ PÉREZ, Y EL DIPUTADO 

JUAN CARLOS BARRAGÁN VÉLEZ, DIPUTADOS INTEGRANTES DE LOS GRUPOS 

PARLAMENTARIOS DE LOS PARTIDOS MORENA, Y VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 

XXXVIII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN EN SU CASO, DE LA PROPUESTA DE ACUERDO POR 

EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, AL 

TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO, Y A LOS 113 MUNICIPIOS PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, 

IMPLEMENTEN, LA COLOCACIÓN DE CÁMARAS EN PATRULLAS Y SOLAPAS DE LOS 

ELEMENTOS DE TRÁNSITO Y POLICÍAS CON ATRIBUCIONES EN MATERIA DE TRÁNSITO, 

PRESENTADA POR LA DIPUTADA MAYELA DEL CARMEN SALAS SÁENZ, INTEGRANTE DE 

LA REPRESENTACIÓN PARLAMENTARIA. 

 

XXXIX. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN EN SU CASO, DE LA PROPUESTA DE ACUERDO POR 

EL QUE SE EXHORTA A LOS 111 GOBIERNOS MUNICIPALES DEL ESTADO, AL CONCEJO 

MAYOR DE CHERAN, Y AL CONCEJO CIUDADANO DE PENJAMILLO, MICHOACÁN, A QUE 

ACTUALICEN SU REGLAMENTACIÓN EN LA MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL, ASÍ COMO 

SU REGLAMENTACIÓN DE LA OPERACIÓN DE MERCADOS, FIJOS, SEMI FIJOS O 

TIANGUIS, A ACTUALIZAR SU ATLAS DE RIESGO MUNICIPAL Y PARA LLEVAR A CABO 

TODAS LAS ACCIONES NECESARIAS A AFECTOS DE PREVENIR INCENDIOS EN LOS 

ESPACIOS MERCANTILES Y DE GRAN AFLUENCIA PUBLICA EN LOS MUNICIPIOS DEL 

ESTADO, PRESENTADA POR LAS DIPUTADAS JULIETA GARCÍA ZEPEDA Y MARGARITA 

LÓPEZ PÉREZ, Y EL DIPUTADO JUAN CARLOS BARRAGÁN VÉLEZ, DIPUTADOS 

INTEGRANTES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DE LOS PARTIDOS MORENA, Y 

VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 

XL. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN EN SU CASO, DE LA PROPUESTA DE ACUERDO POR 

EL QUE SOLICITA AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ARCHIVOS DEL PODER EJECUTIVO, 

PARA QUE ASIGNE A PERSONA ESPECIALIZADA, A EFECTO DE QUE REALICE UN 

DIAGNÓSTICO INTEGRAL EN EL ARCHIVO DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN, Y EN BASE AL MISMO, HAGA LAS RECOMENDACIONES NECESARIAS QUE 

DEBAMOS CUMPLIR PARA GARANTIZAR UNA BUENA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN, 

ADMINISTRACIÓN Y PRESERVACIÓN DEL ARCHIVO, ENTRE OTROS,  PRESENTADA POR 

LA DIPUTADA MAYELA DEL CARMEN SALAS SÁENZ, INTEGRANTE DE LA 

REPRESENTACIÓN PARLAMENTARIA. 

 

XLI. LECTURA DEL POSICIONAMIENTO RESPECTO AL DÍA MUNDIAL DEL MEDIO AMBIENTE, 

PRESENTADA POR LA DIPUTADA LUZ MARÍA GARCÍA GARCÍA, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO. 

 


